
Expediente: 1751/25
Carátula: NUÑEZ RAUL ANGEL C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: OFICIO CASILLERO VIRTUAL CON FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
3067542808121232 - DEPARTAMENTO JUDICIAL D5 POLICIA DE TUCUMAN
20358552294 - NUÑEZ, Raul Angel-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - DRD CONSTRUCCIONES SRL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1751/25

*H105036218659*
H105036218659

DOMICILIO: Crisóstomo Álvarez 535, 4° Piso

San Miguel de Tucumán, Tucumán. CP: 4.000.

MAIL: atenciongeat3@justucuman.gov.ar

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: Lun. a Vie., de 07 a 19 hs.

LIBRE DE DERECHOS (Art. 13 CPL) 

OFICIO JUDICIAL URGENTE (Art. 12 CPL)

NOTIFICACION BAJO CONSTANCIA DE FIRMA

San Miguel de Tucumán, 26 de mayo de 2026.

AL SR. JEFE DE POLICIA

DEPARTAMENTO JUDICIAL D5

POLICIA DE TUCUMAN

DEPARTAMENTO JUDICIAL D5,POLICIA DE TUCUMAN - 3067542808121232

S / D

JUICIO: NUÑEZ RAUL ANGEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172 - Expte.N°1751/25. Juzgado del Trabajo XII nom

En los autos del rubro que se tramitan por ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 3, a
cargo del Director Dr. Guillermo Yankelevich, Área Probatoria a cargo del Dr. Clemente Ruiz
O'Connor, se ha dispuesto librar el presente oficio a fin de que, por el medio informático de
mensajería que corresponda, sirva NOTIFICAR BAJO CONSTANCIA DE FIRMA a los Sres.: A-

Fecha Impresión
27/06/2026 - 17:56:16



YAPURA JUAN LEONARDO, DNI 22.612.821, con domicilio en calle República N°320, San Miguel
de Tucumán.B- ROSALES ARIEL CRISTIAN, DNI 22.054.577, con domicilio en calle Venezuela N°
2256, San Miguel de Tucumán, a fin de que día 19/06/2026 a horas 10:00 comparezca por ante el
Área Probatoria de la Sala de Audiencias Multifuero -SALA N° / . Oficina de Gestión Asociada del
Trabajo N° 3 , ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6° piso, provisto de su DNI. Asimismo se
transcribe el art. 95 del CPL, pertinente. ART. 95.- Notificación. Los testigos propuestos deberán
ser notificados con una anticipación mínima de dos (2) días con indicación de urgente trámite. La
notificación se hará por medio de la Policía de la Provincia. El Juez podrá notificar a los testigos por
medio telefónico, electrónico o digital, a través de los equipos provistos por el Poder Judicial a la
unidad jurisdiccional. La parte interesada podrá, a su exclusivo cargo y bajo su responsabilidad, citar
a los testigos por otros medios fehacientes. RGM Juzgado del Trabajo XII nom

  Saludo a ud. atte.

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=RUIZ O CONNOR Clemente Enrique Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20293381675

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


